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“Año de la Esperanza y el Fortalecimiento de la Democracia” 
 
 

SECRETARIA GENERAL 

 
TRANSCRIPCIÓN DE RESOLUCIÓN N° 318-2026-CU-R-UNS 

Nuevo Chimbote, 23 de abril de 2026 
 
 
Vistos el Oficio N° 116-2026-UNS-VRIN del Vicerrectorado de Investigación, el Oficio N° 041-2026-UNS-

OPP/UPM de la Jefatura de la Unidad de Planeamiento y Modernización, el Oficio N° 539-2026-UNS-OAJ de la 
Jefatura de la Oficina de Asesoría Jurídica, y el Acuerdo N° 21 adoptado por el Consejo Universitario, en su 
Sesión Extraordinaria N° 24-2026, de fecha 21.04.2026; y, --- CONSIDERANDO: --- Que, mediante Resolución N° 

025-2023-CU-R-UNS, de fecha 13.01.2023, se aprobó el Reglamento del Docente Ordinario, Calificado, 
Clasificado y Registrado como Investigador en el Sistema Nacional de Ciencia Tecnología e Innovación 
Tecnológica – RENACYT; --- Que, mediante Oficio N° 116-2026-UNS-VRIN, recepcionado en fecha 18.03.2026, el 
Vicerrectorado de Investigación, eleva el Reglamento del Docente Investigador UNS, con la finalidad que se 

autorice y disponga su revisión por el área competente, para su posterior aprobación. Con la precisión que la 
actualización del referido reglamento, se fundamenta en atención al Decreto Supremo N° 028-2026-EF que 
establece los montos y criterios de la bonificación especial para el año 2026; --- Que, mediante Oficio Nº 041-
2026-UNS-OPP-UPM, de fecha 25.03.2026, la Jefatura de la Unidad de Planeamiento y Modernización, 

recomienda derivar las documentales a la Oficina de Asesoría Jurídica para que emita su opinión 
correspondiente, conforme lo establece el apartado 6.2.3 de la Directiva N° 001-2025-UNS/OPP-UPM posterior a 
ello, se debe continuar con su trámite correspondiente para su aprobación por parte del Consejo Universitario. 
Por último recomienda que en la resolución que apruebe el referido reglamento, se disponga dejar sin efecto el 

Reglamento del Docente Ordinario, Calificado, Clasificado y Registrado como Investigador en el Sistema Nacional 
de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – RENACYT, aprobado mediante Resolución N° 025-2023-CU-R-
UNS, de fecha 13.01.2023, a fin de evitar dilaciones en la materialización de los actos administrativos; --- Que, 
mediante Oficio N° 539-2026-UNS-OAJ, recepcionado en fecha 07.04.2026, la Jefatura de la Oficina de Asesoría 

Jurídica es de la opinión legal que resulta procedente la emisión del reglamento, en tanto se encuentra conforme 
al marco normativo vigente, no contraviniendo disposiciones de rango superior establecidas en la Constitución, la 
Ley y demás normas aplicables. En consecuencia, su aprobación se ajusta a los principios de jerarquía 
normativa y legalidad, garantizando la coherencia del ordenamiento jurídico y la seguridad jurídica en su 

aplicación, de acuerdo con su base legal reseñada en el artículo 3° y el sustento normativo que es aplicable; por 
lo que, recomienda su aprobación mediante acto resolutivo del Consejo Universitario puesto que cuenta con la 
opinión favorable de la Unidad de Planeamiento y Modernización; --- Que, en consecuencia, el Consejo 
Universitario, en su Sesión Extraordinaria N° 24-2026, de fecha 21.04.2026, acordó aprobar el Reglamento del 

Docente Investigador UNS; asimismo, dejar sin efecto el Reglamento del Docente Ordinario, Calificado, 
Clasificado y Registrado como Investigador en el Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica – RENACYT, aprobado mediante Resolución N° 025-2023-CU-R-UNS, de fecha 13.01.2023 y disponer 
la emisión de la Resolución correspondiente; --- Estando a las consideraciones que anteceden, a lo acordado por 

el Consejo Universitario, en su Sesión Extraordinaria N° 24-2026, de fecha 21.04.2026, y en uso de las 
atribuciones que concede la Ley N° 30220 – Ley Universitaria; --- SE RESUELVE: --- 1° APROBAR el 
REGLAMENTO DEL DOCENTE INVESTIGADOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL SANTA Y ANEXOS, 
documento que consta de veinte (20) artículos, uno (01) Disposición Complementaria y cuatro (04) Disposiciones 

Finales, que en diecinueve (19) folios, sellados y rubricados por el Secretario General de la Universidad, forma 
parte de la presente Resolución. --- 2º DISPONER su vigencia a partir del día siguiente de su publicación. --- 3° 
DEROGAR el Reglamento del Docente Ordinario, Calificado, Clasificado y Registrado como Investigador en el 
Sistema Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación Tecnológica – RENACYT, aprobado mediante Resolución N° 

025-2023-CU-R-UNS, de fecha 13.01.2023 y toda disposición que se opongan a la presente Resolución. --- 
Regístrese, comuníquese y archívese. --- (Fdo.) Dra. América Odar Rosario, Rectora de la Universidad 
Nacional del Santa. --- (Fdo.) Dr. Mario Augusto Merchán Gordillo, Secretario General, sellos de Rectorado y 
de Secretaría General de la Universidad Nacional del Santa. 

Lo que transcribo a usted para su conocimiento y fines consiguientes. 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
DISTRIBUCION : Rectorado, VRAC, VRIN, OCI, DAL, DECAA, DGA, OFOND, OCONT, OABAST, OCONPAT, OMASEGE, DRH, OREMC., OESC, DPLAN, 
OPRES, OPOI, OPI, OPRA, DEDA, URA, UEDC, DCTIA, DINI, DGIC, DECRS, OEI, DBUN, DADM, DID, OTIC, FI, SAFI, FC, SAFC, FEH, SAFEH , EEGGFI, 
EEGGFC, EEGGFEH, DAEFM, DAAA, DAICSI, DAME, DAE, DABMB, DATMH, DAHCS, DAEC, DATDCP, EPIE, EPIC, EPISI, EPIA, EPIM, EPIAG, EPE , 
EPBA, EPBT, EPMH, EPEI, EPEP, EPES, EPCS, EPDCP, PPAGIND, CEPUNS, IITA, IEEUNS, CEIDUNS, CECOMP, EPG, IITA, OGYT, CCUNS, DU, DIMI, 
CE-UNS, DBU, Transparencia, Archivo Central, Archivo. 
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